
Núm, 113. Domingo 16 de Julio de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 42,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id........................ 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 45
Por seis meses...............  8
Por tres id...................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DELA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Circular.

Estando terminantemente prevenido 
que nadie pueda cazar sin tener para ello 
la competente licencia, encargo á los 
Síes. Alcaldes de esta provincia, y Guar
dia civil de la misma, que bajo su mas 
estrecha responsabilidad no permitan á 
persona alguna en ningún tiempo cazar 
sin aquel requisito.

Burgos 15 de Julio de 1871.
El Gobernador de la Provincia,

JUAN ROZP1DE.

Negocia do 3. °—Minas.

He acordado aprobar los expedientes 
de las minas de plomo «Lo Cierto» y la 
«Favorita» registradas respectivamente 
por D. Saturnino Gómez (asneros y D. 
Agustín Esteban Franguanillo en término 
de Riocabado la primera, y en el de Bar- 
badillo de Herreros la segunda.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 14 de Julio de 1871.
El Gobernador dé la provincia,

JUAN RÓZPIDE.

He acordado aprobar el expediente de 
aumento de cuatro pertenencias á la 
mina de sal Santa Bárbara, registrada 
por D. Felipe Puig en término de Mi
randa de Ebro.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 15 de Julio de 1871.
El Gobernador de la provincia,

JUAN RÓZPIDE.

en
lo 

de

Relación que se tila en la preinserta 

circular.

Bañuelos.
Barrios de Bureba.
Berzosa.
Cameno.
Carcedo.
Cernégula.
Frias.
Hermosilla.
Las Vesgas.
Uña.
Poza.
Quintanarruz.
Quinlanilla San García.
Rucandió.
Salas de Bureba.
Santa María del Invierno
Tamayo.

Circular núm. 115.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

individuos de la Guardia civil y de Or
den público, dependientes de mi autori
dad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la captura de las 
personas en cuyo poder se hallen las 
caballerías de las señas que se expresan á 
continuación, las cuales fueron robadas 

Circular núm. 112.
Previniendo que los Ayuntamientos del 

partido judicial de Briviesca satisfagan 
lo que adeudan por gastos carcelarios.
Los Sres Alcaldes populares del par

tido judicial de Briviesca que se encuen
tran en descubierto en la Depositaría de 
gastos carcelarios de dicho partido y son 
los comprendidos en la relación que va 
inserta al pie, satisfarán á este Gobierno 
la mulla de 20 pesetas con que se les 
conminó en la circular publicada en 10 
de Jimio último, y que se insertó en el 
Boletín oficial del 16 del mismo mes, por 
no haber dado cumplimiento á dicha cir
cular; previniéndoles que deberán satis
facerla en el término de seis días, y que 
incurrirán en otra doble mulla,que ten
drán que satisfacer de su peculio, si 
el término de diez dias no satisfacen 
que son en deber á la Depositaría 
gastos carcelarios.

Burgos 15 de Julio de 1871.
El Gobernador de la provincia,

JUAN RÓZPIDE.

del pueblo de Peñaflor, partido judicial 
de Rioseco, la noche del día 2 del actual 
por tres ó cuatro gitanos, según informes 
recibidos, que se dirigían hacia Falencia. 
Conseguida que sea dicha captura, per
sonas y caballerías se conducirán á dis
posición del expresado Juzgado de Rio- 
seco, que lo reclama.

Burgos 10 de Julio de 1871.
El Gobernador de la Provincia,

JUAN RÓZPIDE.

Señas de las caballerías.

Un caballo, cerrado, de 6 cuartas de 
alzada poco mas ó menos, pelo rojo, con 
lunares blancos en los costillares, calza
do del pie izquierdo, un bulto en el lomo 
de una rozadura del aparejo, crin y cola 
negra.

Un macho, de 28 meses, alzada siete 
cuartas poco mas ó menos, pelo castaño 
claro, y tiene en las cuatro patas rayas 
de pelo negro, esquilada la parte supe
rior de la cola como si fuera caballería 
de labor, bozo blanco.

Otro macho, de 4 años, de 7 cuartas y 
dos dedos de alzada, pelo cebro oscuro, 
de trabajo.

Otro, de 15 meses, de 6 cuartas y me
dia de alzada, pelo negro, con unos cuan
tos pelos blancos en la frente.

Dos mulas, la una negra, clara, bozo 
blanco y bragada, de alzada 7 cuartas 
poco mas ó menos: la otra cebra, bozo 
blanco, cuatro ojos, bragada, de siete 
cuartas menos dos dedos de alzada, her
rada, en el hocico superior con una cruz 
especie de X, de dos años cada una.

Otra muía, de 15 meses, de alzada 
6 cuartas y media poco mas ó menos, 
pelo cebro oscuro, de buena construcción.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 21 de Junio 
de 1871.

Abierta la sesión á las 5 de la 
larde bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena y asistencia de los Sres. 
la Riva, Velasco, Zumárraga y Martínez 

del Rincón, dióse lectura del acta de la 
anterior, y quedó aprobada.

se acordó arrendar en pública subasta 
por término de cuatro años las dos huer
tas contiguas al edificio de San Agustín 
que ocupa el Colegio de Sordo mudos y 
de Ciegos de esta Capital, bajo el tipo 
de 509 pesetas anuales la mayor, y 191 
la menor, pagaderas por semestres ade
lantados en 50 de Junio y 51 de Diciem
bre de cada año, y que se anuncie la 
subasta para el día 50 del mes actual, á 
las 12 de su mañana, que deberá lener 
lugar anle la Comisión provincial por 
medio de proposiciones formuladas en 
pliegos cerrados y con sujeción á las con
diciones generales fijadas por la ley para 
el arrendamiento de los predios rústicos, 
la de que la Diputación pueda rescindir 
el contrato cuando lo considere necesario 
para el servicio público, y las demás es
peciales que se mencionan en el anuncio 
que queda aprobado para su publicación 
en el próximo número del Boletín oficial.

Asimismo so acordó proceder á la 
venta en subasta publica, por pujas á la 
llana, de una vaca con su cria y de otra 
sin ella,' tasadas en la suma de 600 rs. 
cada una por el profesor de veterinaria 
I). Luis Gómez, pertenecientes al Cole
gio de Sordo-mudos y de Ciegos de esta 
Capital, bajo el tipo de dichos precios, 
debiendo verificarse anle la Comisión 
provincial el día 50 del mes actual á las 
doce y media de la mañana, y que hasta 
dicho dia se hallen de manifiesto en el 
Colegio referido.

Dada cuenta de la Real orden tras
mitida por el Sr. Gobernador de esta 
provincia en que se dispone la entrega á 
esta Corporación, previo pago de su im
porte, de 40 carabinas pedidas por ella 
con destino á los Peones camineros de 
las carreteras provinciales, se acordó 
contestar á dicho Sr. Gobernador que 
en atención á la penuria de los fondos 
provinciales y á la abundancia de armas 
que hay en los Parques del Estado reti
radas del Ejército por haber sido susti
tuidas por otras mas modernas, se le 
ruega interponga su influencia cerca del 
Gobierno para que se verifique gratuita
mente la entrega de las 40 carabinas 
concedidas.

Dióse lectura al oficio del Sr. Gober
nador en que pregunta si D. Manuel 
Robador del Val, redimió la suerte de 
soldado que le correspondió en el sorteo 
y declaración de soldados de 1860 por 
el copo del Ayuntamiento del Valle de 
Tobalina, y se acordó que. se le conteste 
con arreglo á lo que aparezca del expe
diente de su razón.

Sobre la comunicación del Sr. Gober
nador, en que se aclara que los anlece- 



deotes de la reclamación interpuesta por 
el Ayuntamiento de Fuenlecen contra un 
acuerdo de la Diputación, pedidos por ei 
Gobierno, son los que se refieren al des
linde y amojonamiento «le terrenos entre 
los términos jurisdiccionales de dicho 
pueblo y las propiedades del Eslado, 
adquiriilas por D. Francisco Gómez Bo
nilla, se acordó que se remitan dichos 
antecellentes.

Dióse lectura de la comunicación del 
Sr. Gobernador trascribiendo la orden 
déla Dirección general de Administra 
cion local en que se determina que se 
remita á dicho Centro Directivo certifi
cación expresiva del dia en que la Dipu
tación de esta provincia pronunció el fallo 
declarando exento del servicio de las ar
mas al mozo Manuel lluiz, quinto por el 
cupo de Carci do de Bureta en el reem
plazo de 1870, para resolver en alzada la 
reclamación interpuesta contra dicho 
acuerdo por Manuel Conde, quinto por 
dicho cupo y reemplazo, y se acordó 
que se le remita dicha certificación.

Dada cuenta de la comunicación del 
Sr. Director riel Colegio provincial ha
ciendo presente la necesidad de que por 
la Depositaría de fondos provinciales se 
entreguen á aquel Establecimiento, que 
debe quedar suprimido desde primero de 
Julio próximo, la suma necesaria paia 
cubrir sus débitos del presente año eco
nómico, y pide que se designe la persona 
á quien debe verificar en fin del mes ac
tual la entrega de ios muebles y efectos 
de dicho Colegio, se acordó respecto del 
primer extremo que pase á Contaduría 
para que se ordene el pago de lo que se 
adeuda al Coiegio provincial en el pre
sente ejercicio á la mayor brevedad po
sible; y respecto del segundo, que se 
trasmita á dicho Sr. Director lo acordado 
por la Comisión en su última sesión so
bre el particular.

Dada cuenta del oficio del Adminis
trador de la Casa provincial de Benefi
cencia expresando la conveniencia de 
que la expósita Anaclela Santa Maria, 
de edad de 30 años, que padece de ca
ries, se traslade á la compañía de sus 
padres mili icios residentes en los Barrios 
de Calina, retribuyéndoles con la pen
sión de 3» rs. mensuales, se acardo ac
ceder á ello, en razón al informe favora- 
ba dq| Médico de aquel Establecimiento.

Dióse lectura de la comunicación del 
Excmo. é 1 ino. Sr. Arzobispo de esta 
Diócesis eu que contestando á otra de 
esta Corporaqion expresa el «leseo de 
que se determine cuál de los pueblos 
designados con el nombre de Aheiio es el 
en que el párroco se ha negado á expedir 
gratuitamente lacerldicacion de existen
cia de un niño expósito, y se acordó que 
se le conteste sobre esto particular dán
dole á S. E. I. las gracias por la dispo
sición favorable que muestra á los de
seos «le la Comisión provincial.

Sobre el oficio del Sr. Director del 
Colegio de S -rdo-muiios y de Ciegos de 
osla Capital pidiendo que por la Deposi
taría provincial se entreguen á aquel 
Establecimiento las canlulades que se le 
adeudan para arreglar dentro del mes 
de la fecha todas las operaciones de con
tabilidad del Coiegio, aconte la Comisión 
quedar enterada, y que pase á la Orde
nación de pagos á los efectos oportunos.

La Comisión quedo asimismo enterada 
de la comunicación «le dicho Director en 
que expresa la conveniencia de vender 
las dos vacas destinadas al servicio del 
Establecimiento.

Se acordó que pase al expediente de 
su razón otro oficio del mismo Sr. Di
rector, en el que manifiesta que la causa 
de haber despedido á Francisco Santa 
Olalla, arrendatario «le una de las huer
tas contiguas al Establecimiento, fué la 
obstinada resistencia de este á cumplir 

la orden de que tuviese limpias las ace
quias de hierro que dan [«aso al agua 
para la huerta de D. Ildefonso Miegi- 
molle.

Dióse cuenta del oficio con que el Sr. 
Alcalde de la Merimiad de Soloscueva 
ha mandado a esta Capital por medio de 
la Guardia civil f« Isidro López Perez, 
natural «le Quintártela Valdebodres, ex
presando que volvió á perder ia razón 
tan pronto como regresó á dicho pnebto 
en Julio «le 1870, curado al parecer «le 
su enagenacinn mental, del Hospital de 
dementes de Valtadohd, donde estuvo á 
costa «le los fondos provinciales; y se 
acordó que se renuta á dicho Isidro Ló
pez al referido Establecimiento, pensio
nado por la provincia: que se prevenga 
al citado Aleadle forme sin pérdida de 
momento el oportuno expediente justifi
cativo del estado en que se hallaba á su 
salida del puebte, remitiéndolo á esta 
Superioridad á los efectos oportunos, 
apercibiéndole «le que en lo sucesivo se 
abstenga, bajo su responsabilidad, de 
mandar demente ni pobre alguno á esta 
Capital antes de que esté acordado su in
greso en Los Establecimientos benéficos á 
que se les destina.

Dada cuenta de( expediente instruido 
á instancia «le D. León Marquina y 
ligarle, vecino de Espinosa de tos Mon
teros, en solicitud de que se le conceda 
reedificar en linea recta la pared de un 
prado que posee en el sitio titulado La 
Olmera del pueblo de Edesa, Mermdad; 
de Monlija, apropiándose al efecto una 
pequeña parte de terreno del común 
Visto el informe favorable del Ayunta
miento «le dicha Merindad y el arl. lí 
núm 19 «le la ley organica provincial 
de 21 de Octubre de 1868, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por él Vo
cal ponente Sr. Martínez del Rincón, 
otorgar ia petición indicada á caluiail de 
que ei referido Maiquina satisfaga á la 
Corporación municipal, previa tasación 
pericial, el precio del referido terreno 
del común, y que se ponga esta resolu
ción en conocimiento del Sr. Gobernador 
á tos efectos oportunos.

En el expediente formado á instancia 
del). Pablo Gutiérrez de la Cabe, ve
cino de Cañizar de tos Ajos, en solicitud 
de que se le concedan cinco metros cua- 
drados de terreno, del común de dicha 
villa colindante á una casa de su pro
piedad para contingar la fachada de ella 
en la misma dirección; visto el informe 
favorable del Ayuntamiento y el arl. 14 
núm. 19 «le lu ley orgánica provincial 
de 21 de Octubre de 1868, se acordó, de 
conformidad coa lo propuesto por el Vo
cal ponente Sr. Maitmez del Rincón, 
otorgar la concesión solicitada, y que se 
«liga asi al Sr. Gobernador para tos 
efectos legales.

En el expediente de la comunicación 
«leí Alcalde de Barbullí!» del Mercado 
puliendo que no se expela apremio para 
el cobro del cuarto trimestreque adeuda 
aquel distrito «le su cuota «fe gastos pro
vinciales, seác'dnló ci-iileslarle que no 
se expedirá dicito apretino basta prin
cipio del mes próximo.

A la comunicación «leí AlcaldedePuras 
de ViUafranca. com>u4arnio sobeo quién 
debe autorizar la entrada en el domicilio 
de D. Casimiro Rivera, veyioo y Alcalde 
de barrio de S,au Miguel de Pedroso, 
correspondiente al distrito municipal de 
Belorado, para hacer embargo en sus 
bienes por el descubierto en que se halla 
de su cuota de repartimiento correspon
diente á las fincas que labra en el dis
trito de Puras, se acontó contestarle qué, 
impetrando la autoridad del Juez muni
cipal, proceda con arreglo á lo que dis
pone el arl. 59 del reglamento de 20 «le 
Abril de 1870.

En el expediente promovido por el 

Alcalde del «líslrito municipal de la Se
quera de Haza, sobre suspensión del 
apremio dirigido contra aquel Ayunta
miento para ei pago de lo que adeuda 
por gylos provinciales, se acordó levan
tar dicho apremio hasta el dia la de 
Julio próximo, en razón a las circuns
tancias especiales en que se halla dicho 
Municipio, y á calidad de volverlo á ex
pedir si para dicho día no ha satisfecho 
aquella Corporación municipal lodo ¡o 
que adeuda en ei expresado concepto.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación «iel Sr. Gobernador remi
tiendo una cuenta de 96 pesetas, im
porte de tres estufas colocadas en las 
habitaciones del piso 2/ del Palacio 
provincia!, se acordó que se pague «ficha 
sorna con cargo al capitulo de imprevis
tos del presupuesto provincial, en razón 
á que referidas estufas se ceden a! edifi
cio y contribuyen á su mejora.

Teniendo en consideración el hecho 
que alega ei Alcalde popular de San 
Miilan de Lara en su exposición de 17 
del actual, de haber sillo robadosá mano 
armaila en el dia 7 del corriente tos fon
dos que el Municipio tenia recaudados 
para el pago de su cuota de gastos pro
vinciales, se acordó levantar hasta el 
dia 15 de Julio próximo la comisión de 
apremio librada contra el Ayuntamiento, 
y rogar al Sr. Gobernador se sirva dis
poner de alguna fuerza de la Guardia 
civil para que auxilie á dicho Alcalde en 
la recaudación del indicado impuesto.

Dada cuenta del expediente instruido 
en virluil de acuerdo «le esta Corporación 
lomado en su sesiun última con motivo 
de la comunicación del Alcalde de Onto- 
ria del Pinar fecha 15 «leí corriente, se 
acordó decir á dicho Alcalde que las 
cuentas municipales del distrito corres- 
«Mmilienles á los años de 1859, 1860 y 
1861 se hallan ya ultimadas; que las 
del 62 y seis primeros meses del 65 es- 
tan reparadas y remitidos tos pliegos de 
reparos en 22 de Julio de 1864, sin que 
conste se hayan devuelto por los cuen
tadantes ni por ia autoridad local á 
quien corresponde velar por el cumpli
miento de los acuerdos de esta Superio
ridad referentes á este asunto, y que 
procure que se formen con toda urgencia 
las «le tos años económicos de 1867 á 
68, 68 a 69 y 69a 70 para que exa
minadas y censuradas en forma legal 
sean remitidas á esta Corporación pro
vincial, debiendo el Negociado proceder 
sin pérdida de momento al examen de 
las de 1865 á 64, 64 a 65, 65 á 66 y 
66 á 67, que obran en las oficinas de la 
Diputación.

Ee el expediente formado á instancia 
del Alcalde de barrio y vecinos que com
ponen la Junta representante del pueblo 
de Exlramiana, distrito de la Mermdad 
de Cueslaurria, pidiendo que se les au
torice para exigir por reparto vecinal 
alguna cantidad con destino á la reposi
ción de algunos puentes y pontones de 
dicho pueblo, se acordó contestarle por 
medio del Alcalde popular «le la Merin- 
dad que se dirijan al Ay untamiento del 
distrito con la pelicum indicada, para 
que este acuerde lo que considere opor
tuno, en virtud de las alubuciones que 
le concede el arl 50 «le la ley municipal 
de 21 de Octubre de T868, y que se en
cargue á dicha Corporación municipal 
procure llenar la necesidad indicada.

En el expediente promovido por Ijon 
Antonio Almuzara, vecino y farmacéu
tico titular de Vdlasandmo, pidiendo se 
apremie a! Ayuntamiento a que le pague 
lo que le adeuda por sus servicios.se 
ácordó declarar incurso á el Alca de en la 
mulla de 10 pesetas por no haber dado 
cumplimiento á lo resuello por esta Su
perioridad con fecha 6 de Mayo último, 
apercibiéndole de que se le tratará como 

desobediente si no cumple dicha resolu
ción en el término de quinto dia, ó expone 
las razones que le hayan impedido ha
cerlo.

En el expediente formado á instancia 
de D. Alejandro Portillo y veinte y ocho 
vecinos mas de Villovela, quejándose 
contra el repartimiento general de dicho 
distrito por exceder sus cuotas de la li
mitación establecida por la lev, dióse 
cuenta del oficio del Alcalde fi-cha la 
del actual, en qué pide que se le per
mita recaudar las cuotas del reparti
miento correspondientes al cuarto tri
mestre del presente año económico a 
calidad de abonar en el próximo ejerci
cio el exceso que se ha\a exigido a los 
vecinos sobre el limite legal, y se acorde 
desestimarla con arreglo á lo que dispo
nen las circulares de 16 y 51 de Enero 
último.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Rincón el expediente formado á ins
tancia de D. Federico Arroyo, vecino 
de Lerma, pidiendo autorización para 
hacer uu nuevo desagüe en el molino 
que posee en término jurisdiccional de 
Viiíafruela.

En el expediente de autorización so
licitada por el Alcalde de barrio y ve
cinos de Cigüenza, Merindad de Castilla 
la Vieja, para vender el local destinado 
á Escuela y construir con su producto y 
el de 160 encinas la Escuela en la planta 
baja de la Casa-concejil, dióse cuenta 
«leí oficio que dirige el Alcalde de ia 
Merimiad con fecha 15 del actual ex
presando la conveniencia de que el Ar
quitecto provincial forme el plano de la 
obra, y se acordó que dicho funcionario 
pase á aquella locafiilail con el objeto in
dicado, «lamió conocimiento á esta Co
misión «leí dia en que salga.

Se acordó pasen en ponencia al Sr. 
Zumárraga el expediente formado á ins
tancia de D. Adrián Moreno y siete ve
cinos mas de Arandilla pidiendo un ter
reno propio del común en aquella loca
lidad para construir un lagar, y el de 
construcción del camino vecinal de Quin
tana del Pidió al empalme de la carre
tera provincial de Oquillas á Gumiel.

Se acordó igualmente que pasen en 
ponencia al Sr. Velasco el expediente 
formado á virtud «le comunicación del 
Alcalde de Villamayor de Trevino con
sultando sobre la formación de expediente 
por périljilas de cosechas ocasionadas en 
dicho pueblo por la tempestad que cayó 
el dia 22 «le Maya último, y el referente 
al mismo objeto, instruido á virtud de 
comunicación del Alcalde de Hormaza 
fecha 9 del corriente, ,

Dada cuenta del expediente formado á 
instancia de D. Eustaquio Martínez, ve
cino de Pancorbo y contratista del trozo 
2.° de la carretera de Belorado á Prado- 
luengo, pidiendo indemnización «le los 
gastos que se le han ocasionado par ha
berse retardado la recepción definitiva 
de dicho trozo de camino, se acordó que 
informe ei Director de Caminos.

Dada cuenta del expediente formado 
á .virtud de comunicación del Director 
de Caminos vecinales expresando la con
veniencia de que se terraplene una bo
dega ruinosa que existe en el pueblo de 
Pedrosa de Duero junto al camino de 
Roa á Encinas, para dar solidez al refe
rido camino, se acordó que pase á la 
Contaduría para qua informe sobre si 
existe en el presupuesto vigente crédito 
con que atender á este servicio.

En en expediente promovido por D. 
Antonio Tobal, de esta vecindad, solici
tando que por el Ayuntamiento de Ga
monal se repare un camino vecinal, para 
evitar que se inunde de agua una here- 
dail contigua al mismo, dióse cuenta del 
oíic o en «pie el Alcalde de dictor pueblo 
manifiesta con fecha 15 del actual ha-

servicios.se


liarse pendiente para la ejecución de di
cha obra de que el Director de Caminos 
le designe ios trabajos que deben ejecu- 
larse para llevarla á cabo, y se acordó 
prevenir á dicho funcionario que sin pér
dida de momento proyecte la referida 
obra, poniéndose de acuerdo con el Ayun
tamiento, y encargue á un empleado de 
la Dirección de vigilar y dirigir dicha 
obra, dando conocimiento del día en que 
empiece á ejecutarse.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Director de Camines, 
fecha 16 de Julio del año último, sobre 
conservación de la carretera de Briviesca 
á Cornudilla, dióse cuenta de la liquida
ción de los acopios de piedra verificados 
con arreglo á contrata por I). Mateo Saez, 
cuvo importe asciende á la cantidad de 
4969 pesetas 15 cénlimos, y se acordó 
aprobarla y que se abone con cargo al 
capitulo correspondiente del presupuesto 
provincial.

Se acordó que pase en ponencia al Sr. 
Zomárraga el expediente formado á ins
tancia de D. Prudencio Hornillo, quinto 
con el núm. 22 por el cupo del Valle de 
Mena en el reemplazo de este año, resi
dente en Toledo, pidiendo que se le per
mita presentar sustituto ante la Diputa
ción de aquella provincia.

Accediendo á lo solicitado por D. Res- 
Ututo Rebollo, vecino y Alcalde de Sar
racín, se acordó proponer al Sr. Gober
nador que debe admitírsele la dimisión de 
su cargo, fundada en la traslación de su 
vecindad á esta Capital, entendiéndose 
que no puede hacer uso de la exención 
hasta que abandone la residencia de Sar
racín .

Dada cuenta del oficio que dirige el 
Alcalde de Carazo con fecha 18 del ac
tual, participando que el Regidor i.°, en 
quien había delegado su autoridad para I 
entender en las operaciones de la quinta, ¡ 
se negaba á instruir el expediente in- ■ 
coado por un hermano de dicho Alcalde, ¡ 
que alegó la excepción legal de padre i 
impedido y pobre para librar del servicio * 1 
á su hijo, se acordó contestar al referido 
Alcaide que haga entender á dicho Re- , 
gidor que está en el caso de instruir el ■ 
expediente justificativo solicitado por ' 
Cirilo Aragón, con citación contraria y 
demás formalidades de la ley.

REPARTIMIENTO

‘ de la contribución territorial.

I Habiéndose terminado en los distritos

I que á continuación se expresan el reparto 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1871 á

Se acordó admitir, por haberse inter
puesto en tiempo, la apelación de D. Ru
perto Martínez Peñalba contra el acuerdo 
de ésta Comisión provincial dictado en 
5 del mes actual, en que se desestimó 
su pretensión, relativa á que se alistase 
en el distrito municipal de Villafruela 
para el reemplazo de este año á su hijo 
Juan Martínez, y que se remita al Sr. 
Gobernador copia del acuerdo apelado, 
la solicitud que presentó el interesado 
para formar el expediente, y el informe 
pedido por S. Sría.

Accediendo á los deseos de Segundo 
Caravía, acordó que se expida la certifi
cación que solicita de haber salido libre 
del servicio en la quinta verificada en 
esta Capital para el reemplazo del año 
de 1858.

En virtud de la reforma del Colegio 
de Sordo-mudos y de Ciegos de esta 
Capital, acordada por la Diputación pro
vincial en sü sesión ordinaria del día 5 
de Mayo último, y debiendo quedar en el 
desempeño de las plazas que se declaran 
subsistentes en ella los que como únicos 
encargados las desempeñan, se acordó 
verificar con el carácter de interinidad á 
que se refiere el arl. 68 de la ley pro
vincial los nombramientos necesarios, que 
deberán producir su efecto desde el día 
l.'de Julio próximo, quedando consti
tuido el personal del establecimiento en 
los siguientes términos:

l.cr Maestro de Sordo-mudos, con 
M sueldo anual de 1500 pesetas, á D.
Milonio Hernández Martin.

1.“ Maestro de Ciegos, con el sueldo 
anual de 1500 pesetas, á D. Gaspar 
López Navalon.

Maestra de labores, con el sueldo anual 
de 500 pesetas, con casa y ración en el 
Establecimiento, á Doña Julia Moneo

Maestro de música, con el sueldo anual 
de 725 pesetas, á D Octavio Ruiz.

Inspector encargado de la cátedra de 
Caligrafía y Secretario de la Dirección, 
con el'sueldo anual de 500 pesólas, casa 
y ración en el Establecimiento, a I) 
Pedro Santa María.

Inspectora Camarera, con el sueldo 
aunal de 182 pesetas 50 céntimos, casa 
y ración en el Establecimiento, á Doña 
Petra Pascual y Gaona.

Camarero, con el sueldo anual de 182 
pesetas 50 cénlimos, casa y ración en el 
Establecimiento, á D. Vicente Barrio.

Conserge-portero, con el sueldo anual 
de 456 pesetas 25 céntimos, y casa en el 
EstablecimientoáD. ManuelSaiz Gredilla. I

Cocinero, con el sueldo «anual de 182 
pesetas 50 cénlimos, casa y ración en el 
Eslab ecimienlo, á I) Remigio Martínez.

Médico-Cirujano del Establecimiento, ; 
con la gratificación anual de 125 pesetas, 
á 1) Leonardo Rodríguez

Capellán, encargado de celebrar Misa 
los dias festivos y prestar los demás 
auxilios espirituales, con el sueldo anual 
de 200 pesetas, á D. Juan Rodríguez.

Se acordó asimismo anunciar en el 
Boletín oficial la vacante del cargo de 
profesor de Dibujo del Establecimiento 
con el sueldo anual de 500 pesetas, para 
que en el término de 20 dias, á contar 
desde el de su publicación, presenten 
solicitudes los que aspiren á él.

Se acordó asimismo, respecto de los 
empleados del Eslab'ecimíenio que que
dan cesantes en virtud de la reforma, que 
la Comisión reconoce sus buenos servi
cios y que se reserva utilizarlos cuando 
sean necesarios.

Se acordó convocar á las Comisiones 
nombradas por la Diputación provincial 
para estudiar el plan de preferencia de 
caminos vecinales, y para proponer sobre 
el establecimiento de una sección de de
mentes en el edificio de S. Agustín que 
ocupa el Colegio de Sordo-mudos y de 
Ciegos de esta Capital para el viernes 
próximo 25 del actual á las 5 de la 
larde, á fio de que procedan á su consti
tución y al nombramiento de Presidente 
y Secretario.

La Comisión provincial acordó anun
ciar la vacante del cargo de Depositario 
de fondos provinciales en el Boletín oíi- i 
cial de la provincia y en la Gacela de 
Madrid, por término de 20 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar su publica
ción en el último ile dichos periódicos 
oficiales, con el sueldo anua) de 2 500 
pesetas y bajo la fianza de 25.000 pese
tas eq metálico ó en titulos del 3 por 100 
consolidado al precio de cotización del 
dia en que. se consigne en la Caja general 
de Depósitos, debten lo presentarse en 
dicho plazo las solicitudes en la Secreta
ría de esta Corporación

LosSres. La Riva y Zumárraga hicie
ron constar sus votos en el sentido de 
que la fianza que debía prestar el que 
sea nombrado Depositario se admitiese 

■ en toda clase de valores del Estado al 
: precio de cotización.

El Secretario hizo presente que I) . Ne
mesio Almazara, Diputado electo por el 
distrito de Prádanos de Bureba, presentó 
su acta el dia 17 del corriente mes, y 
se acordó en su virtud que se de cuenta 
á la Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, el Sr. Vicepresidente levantó la 
sesión, siendo las 8 de la noche.

Burgos 21 de Junio de 1871.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

En el Bolelin oficial del dia 5 de Junio 
de 1870, núm 87, se insertó la orden de 
S. A. el Regente del Reino de 29 de Abril 
de dicho año, en la cual se dispuso que el 
otorgamiento de escrituras de ventas de 
Bienes Nacionales es obligatorio á los 
compradores de ellos, señalándose el tér
mino de tres meses á los que no hubie
ran cumplido con este requisito; y que 
ese mismo se entendiese para lo suce
sivo, contándose desde la fecha del pri
mer plazo; y, por último, que finalizados 
los plazos, procediese la Administración 
á exigir su cumplimiento por la vía de 
apremio contra todos aquellos que lo hu
bieran resistido. Apesar de tan termi
nantes disposiciones, son muchos los 
compradores que se han desentendido 
hasta ahora de proveerse de las escritu
ras de ventas, faltando abiertamente á lo 
dispuesto en la citada orden. La Admi
nistración, que no puede ni debe dispen
sarse de llenar sus deberes en esta parle 
del servicio, pudiera desde luego com- 
pelir á los morosos por medio de apre
mios; pero llevando su consideración 
basta donde la es posible, ha estimado 
conveniente señalar el improrogable tér
mino de quince dias, á contar desde el en 
que se publique esta circular en el Bole
tín, para que los compradores que no se 
hayan provisto de la escritura corres
pondiente lo verifiquen, presentándola 
dentro del mismo término á la loma de 
razón en esta Administración; debiendo" 
tener entendido que los que así no lo 
hagan serán apremiados desde luego que 
finalize el plazo. La Administración se 
promete de los interesados que por su 
parle no darán lugar á que se adopte 
contra ellos esta extrema medida. Y á fin 
de que se enteren de esta circular, se 
encarga á los Sres, Alcaldes di-pongan 
que el Bolelin en que se publique esté 
puesto al público por el término de los 
15 dias que se señalan.

Burgos 11 de Julio de 187l.=Crís- 
pulo Collanles.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .■ INSTANCIA

de Burgos.

Don Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido,

Doy fé: que en el expediente de que 
se hará mención aparece el edicto ori
ginal que á letra dice:=Ediclo.=Don 
Victorino Luna y González, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: que por auto de hoy en 
el expediente de ejecución y apremio, á 
solicitud del Procurador D. Andrés Bru- 

yel, á nombre de la Sociedad de So
corros mútuos de Artesanos de esta Ca
pital, contra la testamentaría y herederos 
de Doña Maria Dolores Villanueva, como 
principal, y I). Evaristo Aparicio, como 
fiador solidario, de esta vecindad, sobre 
pago de mil seiscientas veinte y cinco 
pesetas, procedentes de un préstamo, sus 
réditos y costas, he acordado la venta 
en público remate de una casa pertene
ciente á dicha testamentaria, situada en 
esta población en el Barrio de Vega y 
su calle de la Parra, señalada con el 
número 27 antiguo y 8 moderno, lin
dante con casa número 10 de D. Cesáreo 
Medina y demás notorios, la cual se halla 
tasada en cantidad de tres mil doscientas 
sesenta pesetas, ó sean trece mil cuarenta 
reales; y al efecto be designado el dia 
treinta y uno del actual á las doce de su 
mañana en este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para go
bierno de los que gusten mostrarse lici- 
ladores.

Dado en Burgos á diez de Julio de mil 
ochocientos setenta y tmo.=Viclorino 
Luna.=P. M. de S. Sría., Francisco 
Paula Alonso.

Exáclamente corresponde con su ori
ginal, á que me remito; y para insertar 
en el Bolelin oficial de la provincia en 
cumplimiento de lo mandado, lo signo y 
firmo en Burgos y Julio dicho dia diez de 
mil ochocientos setenta y uno. —Fran
cisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Caslrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de pri
mera instancia con consideración de 
ascenso de esta villa de Caslrogeriz y 
su partido,

Hago saber: que en este Juzgado se 
está instruyendo expediente á conse
cuencia del fallecimiento del Licenciado 
I). Dionisio Varona do Arce, Registra
dor de la propiedad que fué en este par
tido, en el que se ha mandado anunciar, 
á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo Registrador, lo 
verifiquen en este Juzgado; en la inteli
gencia que trascurridos que sean tres 
años desde el dia de su fallecimiento se 
le devuelva la fianza que prestó al tomar 
posesión de su cargo, y no tendrán des
pues lugar á reclamar, en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo trescientos 
seis de la ley hipotecaria.

Dado en Caslrogeriz á seis de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.Inocen
cio Ruiz Capillas.=P. S. M., Francisco 
Rodríguez.



1872, se halla esle de manifiesto en las 
respectivas Secretarías de Ayuntamiento 
á fin de que los contribuyentes pue
dan, si algunos se creyesen agraviados, 
hacer sus reclamaciones en el término 
de ocho dias desde la publicación del 

presente anuncio en el Boletín oficia! 
de la provincia, pasado el cual no 
se les admitirán.

DISTRITOS MUNICIPALES.

Arenillas de Riopisuerga.
Belorado.
Barrios de Villadiego.
Briviesca.
Barbadillodel Mercado.
Cerezo.
Cameno.
Castrngeriz.
Cocidina.
Fuenlelcosped.
Fentespina.
Hermosilla.
Hinestrosa.
Iglesias.
La Molina de Ubierna.
Lerma.
Modubar de la Emparedada.
Madrigal de! Monte.
Palenzuela.
Oña.
Oointanaloranco.
Rábanos.
Renuncio.
Rucandio.
Torregalindo.
Villalmanzo.
Villaloméz.
Villares! de Buniel.
Villahizan de Treviflo.
Vilefla.
Villaquirán de los Infantes.

=Los Alcaldes de los expresados dis
tritos.

Anuncios oficiales.

Juzgado de paz de Caruiia del Conde

Se halla vacante la Secretaria del Juz
gado Municipal de Coruüa del Conde, por 
renuncia del que hasta ahora la ha 
desempeñado.

Los aspirantes que deseen obtener 
dicho cargo y se hallen adornados con los 
requisitos necesarios presentarán sus 
solicitudes en el término de quince días, 
á contar desde la fecha de la inserción 
de esle anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia al Juez Municipal de dicho 
Corufia, á fin de formar la 'terna y hacer 
el nombramiento conforme á la ley.

Coruña del Conde 25 de Junio de 
1871.=Vicente Aceña.

Juzgado municipal de Santa Maria 
de Mercadillo.

Se halla vacante por renuncia del que 
la desempañaba la Secretaría de esle 
Juzgado, la cual se proveerá de confor
midad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real Decreto de 10 de Abril de este año.

Los que deseen desempeñarla presen
tarán sus solicitudes al Juez municipal 
en término de 20 dias.

Santa María de Mercadillo Junio 27 
de 1871. = El Juez municipal, Juan 
Martínez.

de ciento cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes al Presidente de dicho 
Ayuntamiento en el término de un mes, 
contado desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Olmillos de Muñó 7 de Julio de 1871. 
=EI Presidente de! Ayuntamiento, Do
mingo Martínez.

Alcaldía constitucional de Valdezate.

Habiendo renunciado del cargo de Se
cretario de esle Ayuntamiento D. Donato 
López Pradales, fundándose en que se 
le ha rebajado el sueldo que disfrutaba, 
se hace saber por medio del presente 
edicto, que locfis las personas que de
seen aspirar al desempeño de dicho car
go, presentarán en esta Alcaldía las ins
tancias y los documentos de que habla el 
art. 100 de la ley municipal y dentro 

del término que el precitado articulo se
ñala. El sueldo anual que ha de percibir 
y se halla consignado en el presupuesto 
es de 575 pesetas, siendo de su cuenta 
el suministrar el material y demás que 
comprende el capítulo 1 .*, art. 2.°del 
referido presupuesto, para lo cual hav 
otra suma de 150 pesetas anuales.

Valdezate 1,° de Julio de 1871. =EI 
Alcalde, Francisco Requejo.

Alcaldía popular de La Cueva de Roa

En este pueblo se halla en custodia 
una pollina que se encontró desmandada 
dentro de su término hace cuatro dias; 
y á fin de que su dueño pueda pasar á 
recogerla se insertan á continuación las 
señas, que son las siguientes: alzada 
regular, negra, mohína, sin aparejo, solo 
un relazo de soga al pescuezo.

La Cueva de Roa 9 de Julio de 1871. 
=EI Alcalde, Florentino Meneses.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.
--------------- ■ijiooo*»-

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JUNIO DE 187Í.

Alcaldía popular de Camena.

Se halle vacante la Secretaría de esle 
Ayuntamiento, dolada con el sueldo 
anual de doscientas pesetas.

Los aspirantes á la misma deberán 
presentar sus solicitudes, debidamente 
documentadas, dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales se proce
derá á su provisión en la forma que 
previene la ley.

Cameno 27 de Junio de 1871.=EI 
Alcalde popular, Simón Amigo.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Burgos 50 de Junio de 1871.=EI Administrador, José de Elorza.=V.° B. = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nqmbres. Dias. Vecindad.

Punto 
donde se han hecho 

las compras. Número.

Quintales

métricos.

Precio

Pesetas.

Carbón .

Manuel Martínez y comp.s 21 San Cibrian. Burgos................ 50 7,31

Hilo. Kilógs.

Francisco Bravo............... 3 Burgos.... Id....................6. 7

Ayuntamiento popular de Orbaneja 
Riopico.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de este distrito municipal, 
dolada con doscientas setenta y cinco 
pesetas anuales, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu- 
| des al Presidente de la Corporación, de

bidamente documentadas, en el término 
de treinta dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la proviricia.

Orbaneja Riopico 1,° de Julio de 1871. 
=EI Alcalde, Damian Ibeas Ortega.

Ayuntamiento popular de Olmillos 

de Muñó.

Se halla vacante la Secretaría de esle 
Ayuntamiento, por renuncia del que la 
desempeñaba, dolada con el sueldo anua! 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JUNIO DE 1871.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MIRANDA DE EBRO.

Miranda de Ebro 50 de Junio de 1871.=EI Administrador, Luis Muñoz y 
Saenz.=V.° B.°=EI Comisario de Guerra," Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto 
donde Se han hecho 

‘as compras. Raciones.

Precio.

Pesetas.

Pan.

D. Raimundo Aguirre,. 50 Miranda de Ebro.. Miranda de Ebro. 1656 0,25

Cebada.

Feliciano Alonso.......... 25 Groo....................... ‘ Id.

Fanegas.

87 7,37

Paja.

Donato Hermosilla.. .. 24 Pancorbo ................ Id.

Qs. mét.s

45 5,25

Imprenta déla Diputación provincial.

CUERPO DE COMUNICACIONES.

Sttbispeccion de Burgos.

Se halla vacante la plaza de Cartero 
de Parador de Bricia, con dotación anual 
de 95 pesetas, la cual se proveerá con 
arreglo á lo que previenen los artículos 
15, 22 25 del decreto de 29 de Octubre 
de 1869.

Los aspirantes á dicha plaza acudirán 
al Gobierno civil de esta provincia por 
medio de instancia, escrita de su puño y 
letra, acompañada del justificante de su 
edad y certificado que acredite la buena 
conducta, con el original ó copia de su 
licencia, si hubiera servido en el Ejército, 
y cuantos documentos se refieran á ser
vicios que haya podido prestar ó se ha
lle prestando al Estado.

El plazo para la admisión de estas so
licitudes será el de un mes, á contar 
desde la fecha en que se publique esle 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Lo que se publica de orden del Sr. 
Gobernador civil de esta provincia.

Burgos 10 de Julio de 1871.=EI 
Subinspector, Francisco R. Sesmero.


